
 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA XVI OLIMPIADA DE CIENCIAS DE 

LA EMPRESA 

El tribunal académico constituido a tal efecto, una vez evaluado los ejercicios propuestos en la 

XVI Olimpiada de Ciencias de la Empresas, acuerda la propuesta de concesión de 3 becas a las 

tres estudiantes con las mejores puntuaciones de los siguientes: 

DNI ALUMNO CENTRO PUNTUACIÓN 

24454076-Q IES Jiménez de la Espada 8,75 

24453668-E IES LUIS MANZANARES  8,70 

52024919-T IES Saavedra Fajardo 8,65 

24417961-B IES Jiménez de la Espada 8,55 

23957530-V IES Carthago-Spartaria 8,40 

48706784-Y CES SAMANIEGO 8,35 

23956918-A Colegio Carmelitas 8,15 

17469104-Y IES Carthago Spartaria 8,05 

23064480-B IES Jiménez de la Espada 7,95 

49444959-L Colegio Maristas 7,80 

24426823-H IES Jiménez de la Espada 7,60 

48706490-B CES Samaniego 7,60 

48853427-R CES Samaniego 7,45 

23952079-V IES Cartagho-Spartaria 7,40 

49177015-W  CES Samaniego 7,40 

 

El ganador/a recibirá una beca para realizar sus estudios de Grado en Administración y Dirección 

de Empresas en la Facultad de Ciencias de la Empresa (curso 2019-2020) durante 3 cursos 

académicos, condicionada la prolongación a que se superen todas las asignaturas del curso por 

año académico, y una “Tablet”. 



 
Los dos finalistas, no ganadores, recibirán una beca para iniciar estudios de Grado en 

Administración y Dirección de Empresas en la Facultad de Ciencias de la Empresa (curso 2019-

2020) y un “smartwatch”. 

Asimismo, el premio al Centro ganador (aquél cuyos 3 estudiantes mejor clasificados hayan 

obtenido la mejor valoración en la prueba escrita) ha recaído sobre el IES JIMÉNEZ DE LA 

ESPADA que será reconocido con el Premio AdesMur al mejor Centro. 

Los premios se entregarán durante la Ceremonia de Graduación de los alumnos de 

Administración y Dirección de Empresas, el 24 de mayo de 2019 en el Salón de Actos “Isaac 

Peral” de la Facultad de Ciencias de la Empresa de la Universidad Politécnica de Cartagena. 

 

Colaboran: 

   
 

Esta acción cuenta con la financiación de la convocatoria de “Ayudas a la Organización de Olimpiadas de la Región de 

Murcia” de la Fundación Séneca - Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia (Plan de Actuación Séneca 

2018. Programa Ciencia, Cultura y Sociedad). 

                         

 

 

  


